
Suplemento á la gaceta del Gobierno. Miércoles 3 de Enero de 1821.
■Madrid 2 de .Enero.

AUIICVIO DE OFICIÓ.,

Deseando el Rey que. aparezcan la debida igualdad y justificación 
en los repartimientos del subsidio extraordinario del clero , que puedan 
reclamarse los agravios, y que todas las clases del mismo clero contri
buyente tengan un representante en las juntas repartidoras, conforme á 
las benéficas intenciones de las Cortes, se lia servido S. M. mandar se 
observe cumplidamente la siguiente

Instrucción para el repartimiento y cobranza del subsidio extraordina
rio de ig millones de rs. vn. con que ha de auxiliar el clero secular 
y regular al erario público, con arreglo A lo dispuesto por S.S. I>io vsi 
en bula dada en Roma á 16 de Abril de.zSry,y á lo últimamente de
cretado por ¡as. Captes en 6 y 8 de Noviembre de este año.

Art. i.® la comisión apostólica, creada por S. S. para tan intere-1 
sante objeto , repartirá y colectará en las diócesis ó vicarías exentas la 
suma de i s millones, á que ha sido reducida por bis Cortes la. de 30, 
quc’se exigía al clero por subsidio extraordinario.

Art. 2.' La misma comisión apostólica hará imprimir , publicará y 
circulará este repartimiento á todos los prelados y cabildos.eclesiásticos 
y á las juntas diocesanas, prefijándoles un término breve y perentorio, 
dentro del cual reclamen cualesquiera agravios ó perjuicios , á fin de 
que sin ofensa de ninguno de los ccmtribuyentes se consiga su cobro 
con la precisa exactitud; y remitirá egemplares. del reparto al.ministe
rio de mi cargo.

Art. 3.0 Contribuirán al pago los cuerpos é individuos de que se 
compone el estado secular y regular de la Península é islas adyacentes, 
de cualquiera clase ó condición que fueren sus poseedores, cualquiera 
dignidad ó preeminencia que tengan, ó con: cualquier privilegio que 
esten agraciados ó revestidos, inclusos los comendadores de las órdenes 
militares, cuyas encomiendas 110 esten secularizadas, y los frutos que 
perciben las iglesias catedrales, colegiatas y parroquiales seculares ó re
gulares: los de todos^los beneficios con cura ó sin ella: los de capella
nías y préstamos, cartongías, dignidades, administraciones. y oficios 
eclesiásticos , aun los claústrales: los que llevan los cabildos seculares y 
regulares, con respecto á todos los frutos de sus mesas capitulares, refi- 
tor y cualquiera otros réditos, provechos, derechos, obvenciones y 
emolumentos , sin exclusión de las distribuciones cuotidianas cano
nicales. - '

Art. 4° Asimismo contribuirán á este subsidio las órdenes mendi
cantes por los réditos y,provechos ciertos que tengan, y por los que 

i procedan de fundaciones, memeirias de misas, dotaciones de sacristías, 
enfermerías , y cualesquiera rentas y frutos de cargas que se cumplan 
por sus comunidades, sin exclusión de la orden de S. f rancisco.

Art. 5.® También están sujetas al pago de este subsidio todas las 
encomiendas de ias órdenes militares que no esten secularizadas.

Art. 6d Igualmente debe exigirse este subsidió de rodas ias rentas 
¡de ias mesas episcopales, que no procedan de su propiedad territorial, 
sin deducción de la'.tercera parte pensionable; y asimismo de las pen
siones eclesiásticas impuestas sobre las mitras , iglesias , dignidades, en
comiendas y cualesquiera otros beneficios ó rentas eclesiásticas , rete
niendo los prelados y poseedores de las prebendas á los pensionistas la 
parte que les corresponda en este subsidio, y á la Hacienda pública la 
que le corresponda por la misma tercera parte que se la ha aplicado.

Art. 7.3 Quedan igualmente sujetos al pago de este subsidio^ ex
traordinario todos los frutos y rentas ciertas llamadas de estola ó pie 
de altar; á saber: los provenientes de bautismos, casamientos/entier
ros , funerales, y asimismo los de responsos y ofrendas que procedan de 
fundaciones , testamentos ú otras disposiciones de esta clase, que seña
len cuota fija y constante en las fundaciones ó testamentos; pero no se 
incluirán las que pendan absolutamente de la voluntad de los fieles, 
como son oblaciones, responsos y cualesquiera otras devociones que 
no tengan renta fija ni limosna señalada por fundación, porque los de 
esta última clase son absolutamente inciertos, y pueden faltar, los ■ Tu
tos y rentas expresados que quedan sujetos se graduarán por el ano co
mún de un quinquenio,ó por un juicio prudente, siempre que no haya 
asientos que lo acrediten.

Art. 8.® No deberá incluirse en el repartimiento la propiedad ter
ritorial del clero secular y regular de las iglesias catedrales, colegiatas 
y parroquiales seculares ó regulares; de todos ios beneficios con cura ó 
sin ella, ni la que pertenezca á los demas oficios ó personas eclesiásti
cas , por estar sujeta á la contribución civil.

Art g.° Quedan exceptuados de la contribución de este subsidio 
los frutos y rentas de las mesas maestrales de las órdenes militares , de 
que es perpetuo administrador S. M., y todos los demas diezmos secu
larizados.

Art. 10. Para verificar el repartimiento entre los contribuyentes se 
formará una ¡unta por los M. RR. arzobispos, RR. obispos y demas 
prelados diocesanos ú ordinarios locales, que se compondrá de los mis
mos prelados, ó de la persona eclesiástica que al efecto diputen, de un 
individuo que nombrará de su gremio el respectivo cabildo en sesión 
plena, á la cual serán convocados, y podrán asistir con voto los indi
viduos de todas sus instalaciones, aunque para otros negocios hubiese 
ley ó costumbre en contrario, y de tres individuos^ mas; a saber: un 
párroco de la capital del obispado ó vicaría eclesiástica exenta; otro 
de las iglesias rurales del misino , y un individuo que represente al cle
ro inferior y demas partícipes de diezmos no secularizados; debiendo 
estos tres últimos ser elegidos por sus respectivas clases.

Art. ir.- Se encarga particularmente á ios M. RR, arzobispos, RR. 
obispos y demas prelados cuiden se verifiquen á la mayor brevedad po
sible los nombramientos de que habla el artículo precedente.

Art. 12. la referida junta se reunirá á iá mayor brevedad posible, 
y celebrara sus sesiones en el parage.mas cómodo y decente, que ele
girá dentro del edificio de la misma santa iglesia, poniéndose de acuer
do con el cabildo, y dando aviso de su primera reunión á la comisión 
apostólica, con la que se comunicará directamente, franqueando las 
noticias que pida, y desempeñando además los asuntos que á este fin 
la cometa.

Art. 13. A fin de que la citada junta pueda verificar el reparti
miento individual del cupo que en este subsidio haya correspondido í 
su respectivo territorio (jai que aumentará ürt a por 100 para gastos de 
repartimiento y exacción) entre todas las corporaciones y personas su
jetas á él»'y están comprendidas en los artículos g.3, R3, 5. , 6d y 7.® 
de esta instrucción, procederá desde luego á la averiguación del valor 
y producto efectivo de las rentas que en los mismos se señalan, toman
do al efecto ias noticias oportunas de lás oficinas del respectivo cabil
do , de las del subsidio antiguo, y pidiendo atentamente las que nece
siten á los administradores del Noveno decimal extraordinario, que - 
franquearán las qué tengan sin demora alguna, pues al efecto se les co
municará, la competente orden por la dirección general de Rentas.

Art. 14. El Gobierno espera del notorio zelo y desinterés de los 
Venerables cabildos que suministrarán gustosos á las mencionadas jun
ta* de repartimiento Jos auxilios que necesiten , asi respecto de las no
ticias que pidan, como en franquear los empleados de sus oficinas da 
conocida instrucción en la materia.

Art íg. Verificada la valoración de que trata el artículo 13, pro
cederá inmediatamente la junta al repartimiento individual con el tino, 
circunspección, diligencia y equidad propias del carácter que adorna y 
distingue á ¡as personas de que se compone , y conforme á lo que en
carga S. S. en la citada bula, y á los decretos da las Cortes sanciona
dos por S. M,

Art. 16. Luego que se halle formado el repartimiento, se pasará 
firmado por todos los individuos que compongan la junta al venera
ble, cabildo para que. proceda á su exacción, dando noticia la misma 
junta á la comisión apostólica de haberlo asi verificado.

Art- 17. los repanimientos que se hagan en los respectivos obis
pados se imprimirán y publicarán con la expresión mas escrupulosa ds 
cuotas y contribuyentes, para que asi aparezca la justificación é igual
dad en los repartos, y puedan reclamarse los agravios, si los hubiese; 
y se remitirán egemplares ai ministerio de Hacienda.

Art. 18. Debiendo, quedar á cargo del venerable cabildo la mas 
pronta exacción y colectación de la cuota, individual que señale el re
ferido repartimiento, ¿opondrá se egecute del modo y forma que su 
notorio zelo estime mas conveniente, y adoptará los medios mas opor
tunos para la mejor cuenta y razón, custodia y seguridad de los caudales.

Air. 19. Los contribuyentes pagarán la cuota anual repartida en 
tres plazos iguales, y ¿n las mismas épocas en que vence la contribu
ción civil,

Art. 20. Al finalizar dichas épocas expedirá la comisión apostólica 
á favor del tesorero general las libranzas respectivas á cargo de los ve
nerables cabildos, como encargados de la colecta.

Art. 21 • Asi las juntas ds repartimiento como los venerables ca
bildos remitirán á la comisión apostólica nota de las personas emplea
das en sü respectivo encargo, y de su desempeño; y para su aprobación 
de las gratificaciones á que les consideren acreedores» y demas gastos 
que han de satisfacerse del 2 por too , que debe cargarse con este ob
jeto , conforme al artículo 13 (en lo que se encarga mucho la econo
mía que imperiosamente exigen las actuales críticas circunstancias), á 
fin de que pueda tener presentes las cantidades deficientes que puedan 
resultar para darle aplicación, bien sea para los gastos indispensables de 
la comisión, ó para rebajar lo que corresponda en los repartimientos 
sucesivos.

Art. 22. Nombrará la comisión en las capitales donde haya dióce
sis jueces eclesiásticos autorizados para decidir breve y gubernativamen
te, con sola la información verid ca del hecho, y prev.o mioiiite de la 
respectiva junta, las dudas y agravios de los contribuyentes que puedan 
originarse, asi en razón del repartimiento*de este subsidio, como en la 
de su exacción y cobranza; entendiéndose siempre la providencia que 
recaiga en estos juicios sumarísimos sin perjuicio del pago de la canti
dad repartida, cuya exacción por ningún motivo ni causa debe suspender
se; y siendo justa la reclamación, procederán los jueces á su decisión, 
conforme á lo dispuesto en la bula de concesión di este subsidio, y á 
lo prevenido en esta instrucción, mandando pasar á la junta en su caso 
copia autorizada de la decisión para la debida indemnización en los re
partimientos sucesivos, y demas efectos’ convenientes.

Art. 23. Si los contribuyentes se sintiesen agraviados de las provi
dencias de los jueces referidos , podrán dirigir sus recursos á la comi
sión apostólica conforme á derecho.

Art. 24. Cuando los contribuyentes eclesiásticos, requeridos pri
mera y segunda vez por la junta apostólica ó cuerpos colectores del 
subsidio, no cumplan con el pago de sus resp ícíivos cupos f piisáifjri 
notas certificadas de sus contingentes A los intendentes de sus provin
cias , y estos les compelerán por egecucion y venta de las temporalida
des y bienes necesarios-para cubrir sus respectivos descubiertos , arre
glándose á la Constitución y las leyes , y sin proceder contra las per
sonas , que han de ser siempre respetadas.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su noticia y puntual 
cumplimiento en la parte que le toca. Madrid 11 de Diciembre de 
JS20.Z2: Josef Canga Arguelles.-'



Continuación de las exposiciones\dirigidas a la Diputación permanente 
de las Cortes con motivo del feliz resultado de las disposiciones que 
tomó en los últimos acontecimientos de mediados de Noviembre en 
esta capital. ‘ ,

» Sermo. Sr.: Las ciudadanos del segundo batallón de la Princesa, 
constituidos militarmente para defender la Nación, la Constitución y 
autorídíid-es-esnrblécidas por esta, al llegar á su noticia los sucesos en 
la capital de la Monarquía en los dias 17.7 18 del actual, no pueden 
menos de presentar sus votos á Ja Diputación permanente del soberano 
Congreso de morir, si fuese preciso, por hacer desaparecer del suelo 
español cuanto directa ó indirectamente impida lá observancia de tan 
sagrado Código. Escudo de este juró ser el batallón ; y si hay malva
dos ó fanáticos que intenten llegarse á él ó á los dignos representantes 
de la Nación, deben tener presente que el paso es por 44 espadas y 
500 punzantes bayonetas con otras tantas bocas de fuego , que irán vo
mitando la-afrentosa muerte de los indignos del- nombre español; y el 
estruendo de las armas ser virá de salva para pronunciar alegres "vivas1» 
la Constitución , á la Nación , y á todo buen ciudadano. Estos son;los 
■sentimientos de los soldados, cabos , sargentos,-oficiales y coman
dante de este cuerpo ,’que á petición de las clases tiene el favor dé fir
mar. En la Isla de León á 28 de Noviembre’de 1820. rr Sermo. Sf.z2 
Juan Perez.rcPrincesa, segundo batallomréExcmb. Sr. : Incltiyó á 
V. E. la adjunta exposición para la Diputación permanente ’ dél sobe
rano Congreso, á fin de que tenga la bondad de presentarla para que 
conociendo los sentimientos constitucionales de los. individuos del se
gundo batallón de la Princesa , puedan contar cóñ ellos hasta perder 
su existencia en. defensa del soberano Congreso y de la' Constitución. 
Dios guarde á "V. E. muchos años. San Fernando ¿8 de Noviembre de 
1820. = Excrno. Sr.— Juan Perez. ¿2 Excmo. Sr. secretario deJ 1¿‘Di
putación permanente de Cortes. ” ;

« A. la Diputación permanente de Cortes: tos ciudadanos-que’sus
cribimos, habitantes de esta , os congratulamos por Icjs'gloriosos resul
tados de los acontecimientos recientes, qúe'cori tanta sabiduría conio 
firmeza habéis acertado á dirigir: tenemos la dicha' de que la salvaguar
dia de la Constitución y libertad patrias se haya confiado, á ,1a vigi
lancia de unos representantes tan dignos'de lá gran Nación que los ha 
deputado, como lo es ella de merecer la libertad que siempre el ciclo 
ha concedido á los pueblos magnánimos y generosos. Recibid,, ciuda
danos diputados, ínclitos custodios de la libertad española ¿nuestro 
mas profundo reconocimiento; y creed que sí para asegurar lá"Cons
titución y al Rey constitucional es preciso que se derrame sangre, la 
nuestra está pronta. Benignamente libre el cielo á'nuestra patria de las 
sangrientas catástrofes que en otros pueblos han sido precisas para ase
gurar Ja libertad: sepan sus enemigos, tan mal intencionados como es
túpidos, que nosotros y nuestros hijos seremos libres, felices é inde
pendientes. Nuestra sangre lo garantiza. Sevilla 27 de Noviembre de 
1820.~Los ciudadanos el intendente,Manuel de Velasco.rrGefe polí
tico , Juan O-Donojít. — Diputado de provincia , Andrés Laso de lá Ve
ga.^Diputado de provincia, presbítero Juan María Perez. —Diputado de 
provincia, presbítero JosefMartin Lancha.~Jóaqttin Virues ; goberna
dor militar interino. 22 Abogado, Félix María Hidalgo’. = Diputado de 
provincia, Josef Buisa de Bear. 2r Andrés ICibh.y O-ConnelU = Capi
tán , Rafael de la Vega Cámpuzaiio. = Abogado, Rodrigo Sanjurjo.= 
Abogado, Fernando Soto Miravete.22Juan Downie, alcalde délos 
Reales alcázares. = Juan Gómez de Orosco: = Presbítero, Josef dé Ta
lla. 222 Alonso Marqués Lechuga. = Ramón de Prudos. = Antonio" Ma
ría Casano , coronel. = Pedro Ramirez, brigadier coronel de Farne- 
sio en nombre del regimiento. zr Juan Ponce de Léon.rz Contador de 
egército, Josef González Carvajal. 2= Antonio María Confieras. 22 Gre
gorio de Avila. zr Antonio de Mier y Salcedo.rr Felipe de .Campos.— 
Antonio Maestre. z= Teniente de Farnesio ayudante de campo , Agus- 
tin Fernandez de Gamboa. rr Ramón María de Labra , primer coman
dante del batallón ligero de la Constitución. 222 Josef Gutiérrez. rrFran- 
cisco de Ampudia2= Alférez dé la Reina, segundó de ligeros , Fernan
do Vélardé. 22 Capitán de Carabineros Reales, Joaquin dé Tornos,rr 
Comandante de Farnesio. Manuel Aisa. 22 Agustín de Jáuréguiirr 
Josef Ferruu. en: Angel Varela, alférez de la Constitución: 222 Nicolás 
Lamas. 22 Juan Martínez. 2: Manuel del Castillo. 22 Capitán de Carabi
neros , Pedro Alariategui. 222 León de Eguía, no' de los gobernantes hi 
tiempos de calamidad, ¡2 Josef Sevillano. — Teniente de Carabineros, 
Manuel García. 22 Teniente de Carabineros , Juan López de Letona22 
Antonio María de'-Cárrienas. — Vicente Martínez, na Felipe Perez.'ir 
Teniente de Carabineros Reales, Hipólito Silva. 22 Santiago dél Casti
llo. = Francisco de Paula Alvarez.rr Angel de Rían, 22 El primer 
ayudante de campó del capitán general de Andalucía , Lorenzó 'Cabré- 
ra. zr Francisco de Amigó, rr Carlos Ser.ra.rr Antonio Losada, 22 Juan 
Bautista Jaucfenes. 22 Julián López Camacho. 22 Luis Joaquín de Fiel- 
gucro.222 Primer ayudante de puerto , Juan de Rojas, re Félix de' Egui- 
luz.2= Mariano Ignacio de Vergára.srPrimer ayudante del estado; ma
yor, Manuel de Soria. =2 Alonso Calvo y Paníoja.22 Josef Casajus.rr 
Pedro María Santiso. re Diego Valvéi.zzz Josef Santa Ana y Matos.r2 
Manuel García Miras.rrFrancisco Morales.rr Aláriúel López de So
to. — Raía el Marti, rr Josef María Peíeira.>rr Buenaventura Gómez de 
la Torre. —Santiago Piedrahita. 22L11ÍS Ignacio de Conique.—Manuel 
Martínez, re Francisco Xavier F’riso.ee Dionisio Viaha. 222 Francisco de 
Paula Díaz. 22 Antonio María Sarmiento.zzzGavino de Nájera.zzr Ber
nardo de Somovilla.ee Antonio Moreno. r2Frañciscó María de Iribú r- 
ren. = Josef María Caballero:reCayetano Serra. zr Josef Alaría de Alo- 
rales, er Domingo Suarez. er Pedro María de Ramontorres. re Francisco 
Joaquin Franco. — Pedro Doz.reCárlós Martínez dé’ Velasco. re Juan 
Patrocinio de Mata. rzAlelchor Júitinzain. zzr Josef Alaría Jaudenes.z2 
Mariano de Altoluguirre. 22 Antonio Josef Camuñas.22 Juan Josef de

Cores. 22Manuel ' María Camuñas, rr Josef María Rodríguez. 22 Juan 
Ximenez Rubio.22 Antonio de Elizalde.ee Manuel délas Heras. 222 Jo 

■ sef Alaría del Rio. 222 Josef González Novpa.222RtcardoGorizalez.ee 
Juan Sauz.re Josef María Arguelles.— Joaquín Aumente. — Alateo 
Rodríguez de Morzó. 24 Francisco. Arrufan, rr Josef María del Pueyo.e; 
Andrés Torzares. — Francisco Xavier Hehriquez. 22 Josef Laora. s= Ma
nuel Lagunas, rr Josef María Verger,22 Agustín del Pueyo. rr¡Francis
co Múniz.'re Francisco Antonio Alajuelo y Castillo. 222 Teniente del de- 
partámehtode infantería,’ Rafael Alelcbor Alvarez.erManuel Marín 
y Sevilla.222 Jóaquin María'dél Puéyo. 222' Andrés Lerroy , subteniente

• de ’ la milicia: nacional. 222Pedro de’ Villáñ&yá.tz: Juan’ Nepornuceno 
Mayorga.rrl Martin Aristégui. cr Félix Martínez de ’ Velasco.zz: A nto- 
nio Martin. 222 Francisco Morera. 222 Anforiió'Fásci’árá. zr Francisco Xa
vier Perez. 222 Antonio de Esquivel.2= Diego de la, Eglisa.zr Francisco 
dé Paula Aliolaguirré. zrPeíegrin Alaría Ródrigiiez. 222 Bernárcj; no Jo
sef’F.érnandez. r= Joaquín Vílla'nue7a Záldua. 222Francisco “dé Paula 
Márquez/rr Tomas de Lesaca.zr Rafael' de ■Reítia.'rzNicolás' Langre 

"Pazos. 22 Primer m.éd ico de'’ egército, Ma’nuel' Códorusi. rr, António 
Ruiz del "Arco:222 Voliiritarió nacional, Francisca de Elias. ±2Subte
niente -del batallón ligero de la Constitución , Nicolás de Oña.rrcFélix 
Combé' yRárnon TolédáuÓ , del batallón déla Constitución, rr Tenien
te de dragones del Rey ,“Rafael María Céspedes. 22 Capitán juanValdi-

* visa. 22: Capitán dédragonés, jiián' Serrano, rr Subteniente, Tontas Maü- 
lín.rrEl primer ayudante de artillería:, Manuel de Óloyaga. =2 Juan. Ar- 
güellesízr Manuel Frinzá , Voluntario nacional. 222 Voluntario’, nacio
nal, Joaquín María Espejoírr Voluntario nacional, Antonio Espejo.:— 
Capitán de voluntarios nacionales , Aíiguel; Matute. 22: Voluntario na- 

’ciorial, Sebastian Rodríguez, rr Teniente dél batallón de la. Constitu
ción, Josef Máezrohori. rr Subteniente del "mismo / Francisco Murí- 
11o. 222: Teniente dé ingenieros , Manuel Limia. rr Capitán de ingenie
ros , Antonio Rosado, rr Capitán de artillería, Fernando J. Chácóri.22: 
Subténierité'del mismo, Salvador HidaIgo.=Cdniándante del batallón

’ de voluntarios riációriales , Pedro Luis Fluidobró. rr Prebendado , Am
brosio Sánchez, rr Joaquín Alaría de Mediría. 22: Sargento mayor', retira
do , "Josef de Ójéda. —Josef Fernandez AcevedoV 222 Aláriuel Antohió 
de" Aguirreí =: Máriáno “González Contrerás. rr’Mámiel XojteZV—'Jiiíía 
Guzmari. 2Í2 Antonio Solanáf — Déograciss ■púertos."222 Angél “ Fresne
do. 222 Timóféó dé Escarza. 22iNicanor Gamblof.222Domirigo dé Orii- 
ña. 222 Bal tas-ir del Castillo y Tipidó. = Doiriitígb 'Saenz. 22: Toribip' de 

Mériá, rr Vicente. Delgado. 222 Juan' de Saavedía'.' 222; Juan de Segura.rr 
^Voluntario, Félix Lopézl = Voluntario’, Francisco Bárceló.rr Vólüir- 
tario, Francisco Mácía. irr Pplicárpo F.ernaridez ídé los Ríos.' 22: Alber
to Alvaro, rr Manuel Monté, rr Josef Víctor." Rodríguez. 22Í Añtonfo 
Válienté. — Vifénte Albite. rr Juan Manuel See. 'rr Clemente dé Véíí- 
11a. = Francisco cíe P. Soto Sánchez. 222Francisco -Perez, 222EI ¿otarfo, 
Jüáti Xixñenez. rr Voluritárió nacional , Fraríc'isco '!AIfolagúirfe."=Se
gundo 11 omero. =2 Voliíritirio hacióhál, Rafael de Soto. 222 Josef Sáti- 

’ chez. rr Antonio Rodríguéí. — Francisco’ Diaz.rr Josef María Escacé- 
na. 2r Gregorio de la Hera.m Ju.an González, rr Lucas dé Cantqn.rr 
Gabriel Munillá Eicasi.rrAíiguel'Alartinez.rrGasimiro pomingitez 
Gil. —Pedro Prats. josef Párté. 2= Juan Bautista Giroult.2= Be
nito Mas. = Zacarías Aloñge rr Alanuel josef Garrero. rr Francisco 
Mónge.'rr:Zacarías Mongé y Gómez. =rBenito Moreno Es’cribano.rr 
Manuel Riáfrecha. rr Franciscó de la Mora, rr Raimundo Verdalet.rr 
Tomas de la Barrerá. 222 Francisco de Pando. 222 Juan Antonio Sania 
María. 22: Francisco de Sautalo. rr Voluntario nacional, Pedro Gui
llen. rrFrancisco’Castelló. 22: Josef Rodríguez García. 222 F'rancisco. Vier
nes: rrMiguel Moreno. 222 Francisco Ramón López. 222 Josef López y 
Ramos. 2= Andrés de Jesús Rodriguez, rr Josef Sánchez Blasco,r=;Nar
ciso Rodríguez. rr Blas Balcones. — Josef Bosco. 22 Leopoldo García 
Tomé. —Nicolás Ba.cones. 2= Acisclo Soriano. 22: Víctor Rodriguez. 22 
Juan Buizá de Béas.rrRamon del Campo.222 Juan Martínez Alonso 
Fr. Antonio'Vejarano.2=Ramon Martínez de Arellano.—Justo de 
La-Madrid. — Franciscó de Paula Caucíno. 2= Mariano de Jesús La- 
Madrid;r±Pédro María ’Adriáénsens. 22‘Manuel Ortiz' Dava.liIlo.222 
Isidoro Aguado. 222 JcaqúirF Diaz AsensLo. 222 Mateo Fernandez. =2 Jus
to García dé lá Mata.rr Vicente del Saz Caballero, rr Pedro Antonio 
Troncoso. 22 Justo María Gatcía dé la Alata. 22 Francisco Cuadrado.rr 
Josef María. Escribano.22 Francisco Xavier Martínez, rr Franciscó de 
Collarites. — Pedro .Raníon Sánchez. 22 Cayetano Legonié. 22 Pedro 
Mir. 2= Antonio Sagra, rr Bernabé Martinezírr Josef Montengon.rr 
Francisco Fernandez: 2= Pabló Torrecilla dél Rio. rr Jacobo María de 
Vergara. r= Manuel Dávila. =2 Josef María de Vcrgara. 22 Josef de la 
Calzada ;• voluntario nacional, ss Antonio' Pérez Duriri , voluntario na
cional. rr'Jósef'Fernando de Lora. 22 Joaquin de Reina , voluntario 
nacional. =r Josef Alaría Molner ,’voluntario nacional. 2= Josef Alaría 
Claírac: rr Ramón Taboáda.rr Josef Alaría Gómez y Aceves.rr Fede
rico Segundo Altraje voluntario nacional.rr Jdséf, dé Tórres.— Alá- 
riucl de la Paz López Vago, voluntario nacional, abogado.rrjuan Ba
yo y Sologuren , voluntario nacional, rr Francisco de Paula Mendez, 
volnntario nacional. 22 Alfonso Navarro.2= Manuel Valcarcel, volun
tario nacionaL =: Juan' Castillejo , voluntario nacional. 22Manuel Ro
dríguez. rr Josef Rafael González , voluntario nacional, rr Manuel Ro
dríguez. rr Juan Nefionixiceno Oloño. 222Vicente Reina, voluntario na
cional. = Josef Ortiz de Zarate. 22 Josef Cañal: 22 Josef María Aceve- 
"do. 22 Antonio María González.22 Josef Argiielles Rúa. =2joaquin Ma
ría de Lora , voluntario nációnal; r=El voluntario naqiona! , Cayetano 
Federico Berrí.22 Juan dé la Fuente. 22 Josef de la Reina.22 Antonio 
Coral._= Antonio Moreno Valdiri. — Secretario del gobierno nacional, 
Francisco Alontoro. crPrimer oficial dé la misma secretaría , josef Már
quez. =KÍ primer ayudante de la plaza , Antonio Warleta. 222 Juan Ala- 
miel Chacón. —Isidro Benito Aguado, 22 Volustaíio tiflí^ótja!, Aía- 
nuel Fernandez Gangue.” •"
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